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Comodatario Notifica que Restituirá la Finca

	

				COMODATARIO NOTIFICA QUE RESTITUIRÁ LA FINCA 1- Por la presente carta documento me dirijo a usted como

comodatario por el Contrato de Comodato ..., de fecha .../.../.., sobre su finca ... 2- NOTIFÍCOLO que desalojaré su finca y se la

restituiré libre de ocupantes el día .../.../.., a las 00:00 horas, en buenas condiciones de uso y conservación, tal como le recibiera

oportunamente. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y

apellido del remitente, DNI. y firma)

<<<NOTA: Dice el CCyC, Art. 154- Extinción del comodato. El comodato se extingue: a) por destrucción de la cosa. No hay

subrogación real, ni el comodante tiene obligación de prestar una cosa semejante; b) por vencimiento del plazo, se haya usado o no

la cosa prestada; c) por voluntad unilateral del comodatario; d) por muerte del comodatario, excepto que se estipule lo contrario o

que el comodato no haya sido celebrado exclusivamente en consideración a su persona.>>> 
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